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Quito D.M., 2 de Junio de 2009. 

Señor Notario . . 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Sírvase protocolizar el presente Poder Especial para Representaciones Comerciales de 

PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A., confiriéndome tres copias certificadas 

del mismo. 

Firmo en mi calidad de abogado patrocinador. 

> 

Dr. Santiago Ruales 
MATRICULA No. 5571 CAP 
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PODER ESP. PARA REPRESENTACIONES COMERCIALES 200,00 

CARATULA MINISTERIAL 5,00 
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Prefectura Santa Cruz 

Bs. 40 
FORMULARIO DE LEGALIZACIONES 

SE LEGALIZA FIRMA 

NO CONTENIDO 
Prefectura del Dpto. Santa Cruz     
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TÁMENTAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ 

CERTIFICA: 
Que la firma y rubrica estampada al pie del 

INSTRUMENTO N? 253/2009 

DEL FORMULARIO NOTARIAL N* 021169852 

0921149165 — 021149166; - 021149167 - 021149168; | 

    

Departamental 

  ¿Que dítecede pertenece, a: 

DR. OSV ALDO CESPEDES CESEEDES 

PRESIDENTE CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DIST RITO. DE SANT A CRUZ 

SANTA CRUZ-— BOLIVIA 
Procemiada pora autentica? 
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“Petrobras Bolivia Intaimacióna e Sn: ¿méri a las partesl. 

jurídica. de:   

CORRESPONDE 

  

    

  

   
   

  

   
   

Estado “plúriñacional. de 

: : Abril del año dos mil 

nueve; ' Ante. Midi y Mi “Y? Ortiz: Ro Abogada, a. Cargo de la NN 
ca
te
 
A
a
 

A
G
 

   

Bolivia, a: horas. 

Notaría de: Fe búb “de . Pri ra 6 € 5.97 de - este Distrito 

firman, comparece libre 

mayor” de edad. ol      brasileras:    

   
   
    

     
    

que 

N*17 de: fecha]   Poder N%376/2008 - 

ésta misma Notaríá 

2908,  otorgadó.. PóL: ante 

E: de Dirceu. _Abrahá: 

PODER ESPECIAL. a 

      

    

  

   
or de 1ós señores: 

¡Vásques;' para que 

   

  

    

- sin orden de 

prelación; 7 

S.A., 

lerecl d privado, el presente 'mandato' tendrá una a] 

de dos: años. a , partir. de la fecha de otorgamiento, a tal efecto se 

  

  
 



  

  

  

ES AAA MANE 
jes otorgan las siguientes facultades 1-2 

o E. Lo HAN sd PA oRA    
    

  

Primera. Administración: Para Cobrar, «percibir, todo lo' “qué se 

  

       

      

a adeudársele en el 19 o 

duiera que fuera: el caraetr 
re. Frac dh 

le la persona del deudor (pública osprivada) "dar. o exigir recibos 

dieba' al presente a la sociedad o l € 

v
e
a
 

por cualquier concepto que fuere, y   
O 

tartas de pago, abonar gravámenes, tasas. y/o 

etribuciones de servicios. dientes. ., Formular .protestosy 

——|protestas, reclamos y noti: icaciones; presentar “escritos: ' y A 

     
    
      

    

locumentos, comparecer a Sitásionesi, mótificars: en expedientes, 

retirar documentos ctuaciones,”: hacer: 

Firmar documentos ¡ acEdacionies hacer 

  

    

  

epistolar tele ráfica, valores," certi iros, “cargas, p Y g .  COrti g 

encomiéndas Y mercaderías de las of yA “Correos y. 

Felecomunicaciónes, Aduanas o transportista . privados. Asistir a 

Asambleas y Juntas de Accionistas y firmar “actas ts      

   

      

  

   

Depositar: dinero 

  

A e 

V/o valores en cúentas' bancarias y/o cajas; dé segur, dad. Administrar 

Eodos. los bienes “muebles, 

Litenioz,' con, Tadoltad 

_ fueren! nécesarias par 

propios de la adiminist 

   
   

  

   

P de Los bienes y. 

   
“leorma- y condición, ¿ set de 1gn: d AS Licor pagos" por: 

. anteriores O           

     

  

consignación, 

posteriores 

remisiones, 

Legal, renunciar" :0 acepta 

  

lante ente cualquier “dependencia o autoridad del Super 

Nación, Ministerios, Secretarías, * “Gobiernos 

municipalidades, reparticiónes” o. entes” autárquicos 
o   
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extranjero. sin limitación - alguna, : Bancos oficiales y privados, : con 

faciltades suficientes: para; realizar todo trámite y y diligencia, 
   

presentación . Y retiro. de : “escritos y: documentos, . formulación: de- 
   

   
   

denuncias y peticiones,. iniciar, consultar. y proseguir todos los 

expedientes, sus trámites: : ce ¡incidentes, notificarse. de las 

_ resoluciones. que se “dicten e interponer contra ellas” los recursos 

que-. seán. susceptibles; | presentar: solicitudes de tomas, de. razón; 

inscripciones, _reinscripciones, cancelaciones, peticiones de altas y 

bajás de' servicios. públicos . varios, ' habilitaciones, sólicitudes de > 

cambios de domicilios; solicitudes . .de levantamiento de sanciones' Y 

notificarse de. todo: tipo: de resoluciones; Le Lo 
   

             

       

   

Tercera: . Representación: e Representar Petrobras Bolivia 
  

Internacional S.A. en todos los. actos, co tratos, “cónvenios, comités 

  

derdante.. relacionadas con 

           Cuarta: Judicial: _lo”. enjuiciado, iniciar, 
  

proseguir, continuar. ados. e instancias todo tipo de 

procesos judicialés,- adm nistrativos 0: arbitrales, en cualquier 

  

materia o por cualquier. cohceptó” que afecte. los intereses Y derechos 

de la sociedad poderdanté;* facultándolos . á realizar todo tipo de   

diligencias y actós procesales, ; hacieñdo . uso de todos los recursos 

ordinarios, y/o extraordinarios - que - la ley Ecuatoriana permita, en 

suma realizar cuanta; gestión y. diligencias. sean necesarias. para el 

  

cimplimiento del Pre ente. mandato PTA ===       
        
   

  

    

Quinta: Recursivo: Mas poder pará. pri sen toda' clase de recursos 
   

constitucionales j tÉ0i al 4 TT 

La personería legal Coniferer viene de los siguientes 

  

  

     

  

   
    
   

2009.- ma N%49.-- ACTA e pa DE” -DIRECTORIO DE 

¡OLIVIA INTERNACIONAL Ss. A: DE FECHA 7 DE 

_TRAN NS CRI ECT ON 

“Sarita Cruz, República a a horas 9:00 del 

“de 2009 en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en   1 acen N*1700, Edificio Centro Empresarial Equipetrol, 

 



id a RR, - . e ra 
coc A TERCERA 

  

piso 4, se: reunieron los señores: Directores de la 

  

Estuvieron presentes los señores: ==: Lao A 

cb ADA E 
EE 

- - Ivanildo Santos Zanotti.---7 - 7 

- “Adolfo Benenidi.-—-======-==2 Pt 

o Gonzalo Villegas González.- -- E 

  

Con' la presencia de la mayoría, de “Los Directores de la Sociedad que 

hacen quórum, Y del Síndico sr. Hernán: Ríos Serrano, se procedió “a 

  

otorgado el poder 2376/2008 de “fecha 6 de: Mo dé: 2006, a favor. de 

Dirceu Abraháo. y/o Javier Gremes:: ¡Cordero,.. sin embargo y “debido “al 

    

    

    

  

     

    
    
     

lalejamiento del. ¡señor Dirceu' ABraháo, el Dixector Ó: debería. instruir 

la' Revocatoria del citado: Boas. : 

En consecuencia, Y, CO ) 

realiza sociedad en e: 

favor de:' Javier 

Gremes Cordero. y/o las mismas 

, debiendo 

los actos y 

efectos én: la . 
  

cons, Estas, así. como. 
es zon zo A . > 
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ld A, 
a E + az Si 
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“declaró, un cuarto intermedio. para la redacción del presente * 'acta, 

cuyo tenor fue aprobado en Su, “integridad Y sin observaciones . 

  

Firman “en constancia: los. "Directores, y Síndico presentes:    
     

  

- da. Ilegible: Ivanildo * Santo    Zanotti. - Presidente.—. Pdo: “Ado 

Bénedini.- Secretario. -: Fdo.” -Ilégible: Gonzalo Villegas Gol 

  

Director.- Fdo. Ilegible: Hernán: ¡Ríos Serrano.- síndico;- = . : 

- CONCUERDA. La presenté Eopia": legalizada extraída fielmente del Libro 

“de Actas -de Reunión de : “Directorio de la sociedad _PETROBRAS * BOLIVIA . 

INTERNACIONAL S; A., Libro “que “paso ante mí. yo qué - ¿devuelvo a -los| * 

interesados .- Expido, - selló Y firma a. los 
       

   

  

y 
¿siete ¡días del “mes “de 

abril del año. dos mil: nueve: “DOY FE. cd Proteo” 

COPIA. LEGALIZADA : DEL ACTA: 945 DE: - REON ON. DE. "DIRECTORIO DE LA 

SOCIEDAD.  EREOGRAS OLIVIA INTERNACIONAL z 

DE 2008. : PRANSCRIPCIO 

  

   

DE FECHA 31 DE MARZO 

ACTA “DE REUNION DE 

RO BAS" BOLIVIA INTERNACIONAL S.A. DE 

       

         
   

  

   

a A, >. 

FECHA 31. DE. MARZO DE “2008 

día 31: de márzo de 2008 'én.1as. oficinas. “de la “Sociedad, “ubicadas en 

  

el Km: 3 antigua . Carréterá “a a Cochabamba s/n, se. reunieron los 

  

señores Directores de la. A ansiedad Estuvieron presentes. los señores: 

   

     
  

  

   

    

A ; > 

2. Revocatoria $ Srorpatiqne de Podere es 

      
> s ÓN o 
«Fesolvió. sobre estos temas 

¿a yr : os 

   informó que en el día. se” efectúo la Junta 

Accionistas designo'. Directores. Titulares ' y 

. ; correspondiendo: determinar” la estructura 

. Se mocionó Y _apróbó por unanimidad la 

  

“Presidente: 
ns   
  

 



  

- Vicepresidente: : “Nicolás “Morgelia. ÓN 

- Secretario 1 aldol£o Benedini.=----- ias 

          

   
     

   

  

   
   
   

    

area Ad 

- Vocal : :¡Metriniano Cordpiatia 

- Director Suplente ;: 

2. Revocatoria y Otorgamiento 

soder administiativo 154/2007 de. io de julio: ¡de 2007 vigente Y se 

otorgue un nuevo poder a favor de Ivánildo Sáritos. Zanotti, Oscar 

as, con las' mismas   Sánchéz Terceros, Adolfo Benedini y Gonzalo ' Vil 

facultades insertas en el poder | revocado. EE ori 
  

La moción fue aprobada por unanimidad y se, encomendó al Presidente Y 

Director Suplente su comparecimiento ante las iría de Fe Pública a 

efectos de la revocatoria' Y la otorgación del uevo poder 'a favor de 

las. personas nombradas las que “quedan des: mádas apoderadas de la: 

sociedad. A o 

Cumplido el tratamiento de. todos ' los puntos del.” “orden “del día, á    

    

         

“Ipedido : del Sr.. y 5:sez eclaró un” “cuarto intermedio: para la 

redacción del “E fue aprobado sn” su 

Firi “én' “constancia todos" Los 

Y OS benns Fdo. Hegible. E; -Ivanildo Sántos 

Zanotti.- Presidente.“ Edo - Hégibie: Gonz 16: villegas Gonzáléz;¿=. 

Director Suplente. - o _Adoldo 

Directores 

           
   

      
       

     

   

Benedint,- 

Vicepresidente.- Fdo. 

  

  

  

  

  

Y 

  
[NTERNACIONAL: S. A. DE' FECHA: 31 DE MARZO DE 2008. 

FRANSCRIPCIÓN: “Acta” w217. z Acta de la Junta € 

Accionistas de la sociedad. Petrobras Bolivia Inte 
  

fecha. 31 de' marzo de 2008. A En la ciudad de. Santa Cruz, 1 

de Bolivia, a' horas 15: 00 del 31 de marzo de. "2008; en, el . tonta        
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vs Carretera Antigua a Cochabamba, se reunieron los accionistas. de 

a Sociedad en Junta General ordinaria para tratar. asuntos" relativos       

   

  

>. a la. administración de: da socied “Bajo la Presidencia: “del, ¿Sr. 

  

Ivanildo Santos Zanotti, y “actúan como Secretario el Sr. Adolfo 

Benedini, se procedió al cómputo ¿de 

  

   
   

  

   
   

    

        

            

    

   

  

      

capital presentes; ; obteniéndose. él, “siguiente carlo: pida 

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES - 2% 
Petrobrás Energía S.A. > E faced. 13.165.108: * : 99,999970' 

Petrobras Energía Inteimiacional SA. * . E CR 2 0,000015 

World Energy, Business S. A, 

Total. 

Estuvieron presentes:1 

2 0,000015 

13,165.200 100.00 % 
   

  

Petrobras Energía S: DN Óscar . Salazar 

Campuzano, en mérito, a 1 escri 

12 de marzo de 20084: ot 

ciudad. de- Buenos 'Bires; Egentina; el mismo “que sé 

Petrobras - anecgía Internacional. ¿S A. ¡ ¿representada por el. Sr. 
    

scritura: pública Ciento Treinta 

por: Luis Miguel Sas * ante la 

a”. ciudad de. Buenos' Aires, 
e: encuentra debidamente 

. Antonio .. Rosetti ' 

    

   

- Bagazmagay. en méritó: a: lá escrituta; públic o Cuarenta Y. Nueve. 

       100% del ES de conformidad al Art. 299 del Código de 
Cómercio, ' se: declaró _legal y válidamente, instalada la Junta.. . de 

_ Accionistas, sin el requisito previo de la. convocatoria. Sono.   
  

 



  

  

  

La 

    
    

   
5. 

  

6. 

Junta procedió a considerar el siguiénte orden del da es 

INGTEGIA DRTERR EA 
Directorio. AS es : cda dig 7 

Consideración de la Memoria Anal - 2007 pres 
      

  
Consideración del Balance “General y “Estado 

  

El Presidente de la Júnta . informó: que. 

  

    
los componentes. , del Directorio; luego: de Una evaluación de 

      
   

  

      

    

     

  

    

accionistas      nombres . Los resuelven, . designar DN 

  

scesario. designar al O 
CAR . 

Eo ialias, mocionando 
ON o . 

e/ejerza el: cargo 

    Puesta 'Resolvió     Junta. 

síndico 

  

La Junta. designó a lós. señores Alvaro, Prada. Estevez. Y Edu Es 

Antonio ¿Aoanetes 

  

   

  

o 
e
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S.A. — para que £irmen' el “acta en representación - de :ttódos 

accionistas; junto al. Presidente y al Secretailo, up 
  

A. “pedido del señor Secretario: deL: “Directorio, la- Junta. declaró. ¿un    
      

:ojarto . intermedio para la r acción del acta.- Fdo: Hegible.-   

Cs AÍvaro Prada Estevez. - Petr: bras. Energía * Internacional ¿S. A. - 

“Accionista. - Fdo. Ilegible. = + Edaurdo Antonio Rosetti. Sagarraga. - 

World” Energy Business. S; As - ,Acciónista. - Edo. Hegible.= Ivanildo] 

Santos, Zánotti; - Pregidente:= Fdó _IHegible:-. adolfo: “Benedini..- 

    Secretario.-. ¿Fdo., Iegible:- Hernán: Ríos Serrano. .= Síndico. maz 

  

CONCUERDA. La presente. copia” legalizada extrgida fielmente del Libro 

    

   

  

   
   
   

  

    

        
    
    

   

  

    
     

     

  

INTERNACIONAL - -S, moot 

interesados:- expido”. se 

abril del año dos AREON 

Así dijeron" ya otorgaron, “E "lec Ta 

juntamente - con los: testigó. ¡strumentales Elena Zeballos Aguilera, 

con C: TI. ÓN l *. 296586250 y 'átime FlOÉ Cc iVargas,, “con * Cédula' de 

identidad' _N?5898698 E Cruz, ¿máyor de " edad, de - ocupación 

oficinistas, de «nacionalidad: boliviana, ' “vécinas de esta ciudad y 
    

hábiles por derechos: de misiconscimiento. OY Ee. - Fdo. Ilegible.: - 

Ivanildo Santos _ Petrobras: Bolívia 

, Iegibla. - Elena Zeballos 

Aguilera.- Edo. a gi les. tim Flores : Vargas.- Testigos 

Instrumentales.- : 

“Internacional S.A.- 

.»Ug: 319 -1 Fdo. Juana Mery Ortiz R. 

Notario Público NG, . : E Sn 

CONCUERD mo? 

referencia al “qué: z 
9 Ss re 

firmo, en : el ' “1ugaE ¿y fecti   
  

 



DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

      

Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo el PODER, (OSPECEAL AB     
REPRESENTACIONES COMERCIALES DE  PETROBRAS BOLIVIA 

  

Se Protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA Copia Certificada de 

PODER ESPECIAL PARA REPRESENTACIONES COMERCIALES DE PETROBRAS 

BOLIVIA INTERNACIONAL S.A. Debidamente firmada y sellada en Quito a 3 de junio 

del año 2009, 

   
  

 



    

  
  

    
CERTIFICA: 0ue, la firma, rúbricas ' y. ellos estampados en el documento que antecede, que y vien 

del Instrumento N? 253/2009 del FORMULARIO. NOTARIAL N* 021169852, 021 149165, 021149166 

. 021149167 y 021149168, son' “auténticos, ¿108 <mi ismos que pertenecen a: JUANA. MERY. ORTL 

- ROMERO, NOTARIO DE FE door PRIMERA CLASE No.97 DÉ: LA CAPITAL, “de* st 
   

    

     

        

   

Distrito Judicial, quién en la fecha 

- funciones. o 

e TO 
coulo diccioci o 
ia copia que an- 
es reproducción 

00 a suscrito. 
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